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En la  asamblea celebrada a finales de noviembre quedó claro que ante la actitud 
ocultista de la Empresa, plasmada en la falta de información al Comité sobre los 
recortes que se están planificando y, sobre todo, ante las primeras medidas 
concretas que nos traen esos recortes (la supresión del servicio nocturno de 
grúas es la más inminente), no queda otro camino que la movilización y la pelea. 
La reunión del Comité posterior a esa asamblea, en la que se discutieron esas 
movilizaciones, no fue fácil -ver resumen en la página 3- y en ella se vieron las 
dificultades añadidas que vamos a tener para acordar unas movilizaciones lo 
suficientemente contundentes para parar lo que nos viene. 
Sabemos que para alguien que no tiene un contrato fijo se hace difícil ver que no 
siempre lo urgente es lo importante y que aunque para el o ella, ahora mismo su 
principal preocupación es la de no ser fija o fijo, 
toda la plantilla de Tuvisa, fija o eventual, 
viajamos en un barco al que se está abriendo una 
vía de agua y que ahora mismo lo importante es 
tapar esa vía lo antes posible olvidando que algún 
día, cuando alguien fue tirado al agua 
(despedido/a de la Empresa), no fueron 
demasiadas las cuerdas y los salvavidas lanzados 
para el rescate. 
 
Las movilizaciones que hemos conseguido 
acordar no suponen un gran esfuerzo para la 
plantilla, y creemos que será necesario poner más 
carne en el asador a corto plazo, aumentando la intensidad de la pelea con 
medidas más duras que no deberían eludir la huelga.  
Tanto la plantilla como todos los sindicatos, tenemos la responsabilidad de hacer 
frente a los recortes que están planeando, sin esperar a que los hechos 
consumados hagan inútil cualquier lucha. No podemos esperar una buena 
solución sin pelea y para esa pelea hacemos falta todas y todos.  
Este Gidarian llegará después de las primeras concentraciones. Esperamos que 
no sean las últimas y haremos lo que está en nuestra mano para seguir adelante 
con esta lucha que no ha hecho más que empezar.
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 Imaginemos: desde hoy los hombres cuidan también de niños y ancianos. El 
objetivo es el mismo: compartir todo el trabajo no remunerado que hasta ayer 
hemos realizado las mujeres. Y ¿cuánto vale ese tipo de trabajo por el que no nos 
pagaban? 
�
 El trabajo por el que cobramos tiene más valor cuanto más se cobra por él. 
Luego el trabajo por el cual no nos han pagado... ¿es porque no vale nada? El haber 
realizado este tipo de trabajo nos afectaba a la hora de los tipos de trabajo 
remunerado a los que podíamos acceder (los llamados “para mujeres”o a “tiempo 
parcial”), ya que este tipo de empleos nos dejaban más tiempo para cuidar, educar y 
realizar las necesidades domésticas. En consecuencia nuestros empleos femeninos 
eran siempre peor pagados y valorados que los masculinos. 
Esto reforzó las normas, perpetuó la desigualdad de ingresos, oportunidades y la del 
uso del tiempo y apuntaló al hombre en su tinglado. 
 
 Hoy en día, parece que algo empieza a cambiar. La incorporación de las 
mujeres al trabajo remunerado y el empuje decidido de estas (seguramente también 
ayudarán algo las nuevas actitudes de algunos hombres) en pos de conseguir un 
reparto más igualitario de las tareas del hogar y de cuidados, hacen que, aunque 
poco a poco, las cosas vayan cambiando y ese reparto de tareas vaya haciendose 
cada día más real.  
 
Es en este sentido donde la directiva de igualdad de la Comunidad Europea fija el 
criterio de no discriminación que debe presidir las políticas de conciliación de los 
países miembros. 
Ese criterio de igualdad de trato va obligando a que los permisos laborales 
destinados a facilitar las tareas de cuidados puedan ser disfrutados en las mismas 
codiciones por hombres y mujeres, siempre que estén desvinculados de un hecho 
biológico específico de un sexo (un permiso por parto deberá disfrutarlo la madre 
porque es ella la que pare). 
 
El disfrute igualitario de los permisos está contando con actitudes un tanto chuscas 
por parte de algunos de los hombres que los piden. Se les está poniendo el apelativo 
de “perimisos de pesca” porque en lugar de usarse para la tarea de cuidados se usan 
como vacación “para ir de pesca”. 
 
Desde esta sección sindical apostamos por el reparto de las tareas de cuidado y 
también por la posibilidad de disfrute en igualdad de todos y cada uno de los 
permisos porque esto, además de favorecer el reparto de tareas, ayudará a romper 
las barreras que siguen impidiendo la plena incorporación de las mujeres en 
condición de igualdad al mundo del trabajo remunerado. 
 
A los hombres os toca vuestra parte de responsabilidad, que no os tengan que sacar 
los colores por escaqueos tan machirulos. 

PERMISOS PARA HOMBRES 
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REUNIÓN  COMITÉ DE EMPRESA (SEGÚN ESK) – Capítulo 
01/12/11-. 

  
Como era previsible después de la asamblea de la que salió el mandato para 

organizar un calendario de movilizaciones para sacar a la luz los recortes en el 
servicio de grúas denunciar el oscurantismo sobre planes futuros de la empresa y 
protestar por la alta y sempiterna eventualidad de la plantilla. 
 
 En un primer punto, sobre la calidad y características de los uniformes, se 
constató que la empresa no nos ha contestado a los numerosos requerimientos. Por ello, 
se acordó realizar un escrito de protesta dirigido al presidente del consejo de 
administración de TUVISA. 
 
 Inmediatamente, nos metimos en harina. Aunque la apariencia era de unidad en 
cuanto a la conveniencia de movilizarse y esa era la imagen que se ofreció por parte del 
comité antes y durante la asamblea, los matices han llegado a la hora de concretar. Estas 
desavenencias han surgido en referencia al carácter y alcance de los actos que se querían 
proponer y en cuanto al contenido, es decir, slogans y manifiestos. 

Había sindicatos que defendían que lo único concreto que tenemos es el despido 
de dos trabajadores del servicio de grúas y que lo demás son sólo rumores. Por lo tanto 
defendían que las movilizaciones se debían centrar en ese aspecto, sin contaminaciones. 
En cuanto al carácter de los actos, también hubo quien sostenía que con la que está 
cayendo, y sin un apoyo asegurado por parte de la plantilla, no nos podíamos aventurar 
en grandes acciones. 
 
 También había muchos matices al respecto de cómo solucionar la cuestión de la 
eventualidad, ya que algún sindicato opina que se podría intentar consolidar la plantilla 
sin necesidad de sacar la OPE. Otros dejaron intuir que estarían dispuestos a anular esta 
OPE y sacar otra. 
 Ante esta situación, y en pro de la unidad, se llegó a un acuerdo de mínimos, con 
dos  concentraciones en la plaza España y un slogan en contra de recortes de plantilla. 
 Desde ESK lo hemos apoyado porque el camino se hace andando y hay que echar 
el primer paso. Nos parece insuficiente y creemos que se nos tiene que ver más en la 
calle. La falta de información sobre planes de futuro y la dilatación de las OPEs son 
motivos más que suficientes para hacernos oír. En todo caso, estamos contentos y la 
evaluación que se haga de las acciones, sobre la repercusión en la ciudadanía por un 
lado, y sobre participación de la plantilla, por otro, nos marcarán las próximas 
actuaciones. 
 
 En otro orden de cosas, el comité tampoco ha recibido contestación por parte de 
la empresa al requerimiento para que se nos paguen las tasas de la obtención del CAP. 
Se acordó inquirirle al gerente en persona para tener una respuesta, ya que sin ella no 
podíamos dar ningún paso más. Nos consta que ya se ha celebrado esa reunión, con la 
negativa por parte de la empresa tanto al pago de las tasas como a la compensación del 
tiempo utilizado. Se acuerda presentar un conflicto colectivo para reclamarlo y será 
CCOO quién haga el trámite jurídico. 
 

Por último, se quedó que para la próxima reunión, UGT va a presentar un texto 
para estudiar la posibilidad de modificar el reglamento de bolsas. 



www.esk-tuvisa.com 4

 
 

Prevención de Riesgos Psicosociales 
 
La prevención de riesgos psicosociales era una de las grandes carencias en materia de 
prevención que teníamos en Tuvisa. 
Las especiales características de nuestro trabajo, sobre todo en algunas secciones, hacen 
de ese tipo de riesgos algo mucho más peligroso para nuestra salud que los derivados de 
los accidentes traumáticos o de la manipulación de sustancias. Como habéis podido ver 
en las notas que os hemos colocado para animaros a acudir a la entrevista de evaluación, 
en un trabajo como el que desarrollamos la mayoría de la plantilla de Tuvisa, sometido a 
la presión de un horario, de cara al público, con poco o ningún tiempo para poder 
atender a nadie, teniendo que trabajar en días y horas que hacen casi imposible la 
relación con la familia y amistades, con problemas para la realización personal en el 
trabajo etc, las posibilidades de enfermar por este tipo de circunstancias es grande y no 
precisamente de dolencias leves sino muy graves. 
 
Ante esta carencia preventiva, los delegados de prevención hemos estado erre que erre 
(aunque el resultado llegue ahora, también lo hicieron los delegados de la anterior 
legislatura) solicitando a la Empresa que se haga la correspondiente evaluación y tras 
ella, se aborde el plan de prevención de ese tipo de riesgos. 
 
La encuesta que se ha hecho el día 21 es el inicio de la evaluación de estos riesgos y 
confiamos en obtener un buen resultado que nos ayude en su prevención.  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


